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INFORME DEL COMSARIÓ, 

Guayaquil, 17 de Febrero del 2012 

Señores 7 

LINTASA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías, informo a ustedes, que mi 

representada la empresa LINTASA S.A? , no ha tenido movimiento financiero durante 

el ejercicio fiscal del año 2010/bedo a la situación económica que vive el país, 

esperando que en lo posterior esta situación mejore para el beneficio de la empresa. 

Atentamente, 

      , IV 
anuel Aiolá Romgro 
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